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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 10 DEL DÍA 28 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2023 

OBJETIVO (S) Verificación de perfiles de vacantes desiertas del banco de instructores del 2023 y a su vez realizar selección de instructores posibles para ocupación de vacantes. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Paul Fernando Urzola Nuñez  13850448 x   Sena/CIDT pfurzola@sena.edu.co 73688 N/A  

2 Yina Paola Machado Bervel  1067906260 x   Sena/CIDT <ymachado@sena.edu.co> 3107738514 N/A  

3 Cristian Farid Barbosa Barros  13565489 x   Sena/CIDT <cbarbosab@sena.edu.co> 3006134884 N/A 

 

4 Sergio Samuel Jaimes Muñoz  91476764 x   Sena/CIDT <ssjaimes@sena.edu.co> 3205763757 N/A  
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ACTA No. 010 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Verificación de requisitos y escogencia de instructores contratistas centro industrial y del 
desarrollo tecnológico 

CIUDAD Y FECHA: 
Barrancabermeja 28 de FEBRERO del 2023 

HORA INICIO: 
2:30 p.m. 

HORA FIN: 
4:00 p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de Juntas Subdirección de Centro 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro Industrial y del Desarrollo 
Tecnológico  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
1. Verificar estado de vacantes BANIN 2023 titulada y complementaria presencial y virtual. 
2. Recomendar aspirantes postulados para ser contratados por parte del ordenador del gasto, 

conforme a las circulares Nos: 3-2022-000192 del 09 de noviembre 2022 y demás 
lineamientos emitidos en virtud de ésta. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Verificación de perfiles de vacantes del banco de instructores del 2023 y a su vez realizar 
selección de instructores posibles para ocupación de vacantes. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificar estado de vacantes BANIN 2023 titulada y complementaria presencial y virtual. 
 
De manera presencial se reunió el comité de verificación, con el fin de desarrollar la agenda 
propuesta teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
Que mediante Resolución 68-05947 del 15 de diciembre del 2022, el subdirector de Centro 
del Centro Industrial y del Desarrollo Tecnológico, conformó el Comité de Verificación para la 
contratación de Instructores 2023. 
 

Que en el artículo 9 – numeral 17 del Decreto 249 de 2004, el artículo 22 – numeral 14 del 
mismo Decreto (modificado por el artículo 4 del Decreto 2520 de 2013), y la Resolución No. 
1979 de 2012, la contratación de instructores se debe realizar utilizando el Banco de 
Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo – 
APE. 
 

Que mediante la Circular N° 3-2022-000192 del 09 de noviembre 2022, se dispusieron los 
lineamientos y procedimientos para la selección de los instructores BANIN 2023. 
 

Que mediante acta Nº 4 del 29 de diciembre del 2022 y acta Nº 5 del 11 de enero de 2023 el 
comité de verificación emitió listado de aspirantes preseleccionados al banco de instructores 
2023 del Centro Industrial y del Desarrollo Tecnológico-Barrancabermeja. 
 
Que el Banco de Instructores 2023 posee vacantes desiertas o que surtido el proceso de 
verificación y preselección no fue posible contar con un aspirante que cumpliera el perfil del 
programa ofertado. 
 
Que el Centro de Formación recibió adición presupuestal al rubro de contratación de 
instructores titulada y complementaria. 
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Que se hace necesaria la contratación de instructores faltantes para cubrir los requerimientos 
de formación pendientes de atender 
 

El comité de verificación deja constancia de las siguientes actividades realizadas con el fin de 
atender las novedades reportadas por el área de contratación del centro de formación, 
respecto a los aspirantes preseleccionados al Banco de Instructores del Centro Industrial y 
del Desarrollo Tecnológico – Barrancabermeja. 
 

a. Necesidades de instructor para programas titulada y complementaria virtual 
 
En el acta 04 del 29 de diciembre de 2022 se seleccionaron los siguientes aspirantes: 
 
No 

contratación 
Perfil Programa ID Aspiración 

Tipo y número 
documento 

Nombre 

18507 
Institucional de la Enseñanza de 

Idiomas - Ingles Virtual 
Virtual 84812 30208940 

LUZ STELLA VALLADARES 
HERNANDEZ 

18517 
Ilustración especializada en 

ILLUSTRATOR 
Virtual 88271 1065582188 

DEINER ALFONSO TERAN 
CAMARGO 

 
El listado anterior pasa a la oficina de contratación para los trámites correspondientes. Las 
coordinaciones académicas presentan solicitud de ampliar las vacantes por necesidad del 
servicio, lo cual fue avalado por el ordenador del gasto.  
 
En este sentido, el Comité de verificación procede, de acuerdo con lo establecido en la 
Circular N° 3-2022-000192 del 09 de noviembre 2022, a preseleccionar nuevos aspirantes, 
de acuerdo con el orden de ponderación. El resultado del ejercicio se presenta en la 
siguiente tabla. 

 
No 

contratación 
Perfil Programa ID Aspiración 

Tipo y número 
documento 

Nombre 

18507 
Institucional de la Enseñanza de 

Idiomas - Ingles Virtual 
Virtual 78444 1098701607 

CRISTHIAN ANDRES VESGA 
BERMEJO 

18517 
Ilustración especializada en 

ILLUSTRATOR 
Virtual 123823 1098662814 

JULIO CESAR ORDUZ 
TARAZONA 

 
Adicionalmente, se genera una nueva vacante para instructor virtual del área Calidad en el 
desarrollo de software. Al revisar el Banco de instructores, teniendo en cuenta las 
siguientes situaciones:  1- verificación en centro de formación donde se requiere suplir la 
necesidad 2. Regional Santander. 3. Región. 4. Nación, se encontró únicamente una 
aspirante disponible, ERICA ALEJANDRA PARRA SÁNCHEZ, quien manifestó por vía 
telefónica, “no estar interesada en la vacante”. Debido a esto, se recomienda dar apertura 
a vacante individual por la Agencia Pública de Empleo. 
 
 
b. Necesidad de contratación instructor SENA Emprende Rural contratación 17306 

EMPRENDEDOR EN PRODUCCION DE DERIVADOS CARNICOS  
 

Se requieren dos instructores del área de agroindustria. Inicialmente se presentaron dos 
instructores que fueron seleccionados del banco de instructores BANIN 2023 para proceso 
de contratación. Estos son: 
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Nombre y apellido Cédula de 
ciudadanía 

Estado Observaciones 

HECTOR JULIO PAZ DIAZ 77096146 CONTRATADO El aspirante está contratado para el programa SER área de 
agroindustria del Centro Industrial del Desarrollo Tecnológico 

INGUELA SHIRLEY 
MANDUANO URRUTIA 

63470980 EXCLUIDA La aspirante NO SUBSANO documentación para proceso de 
contratación 

 

 
 

De acuerdo con las observaciones del cuadro y la imagen anterior el comité de verificación 
procede a seleccionar la persona que sigue según el orden de ponderación la cual es:  

 
Nombre y apellido Cédula de 

ciudadanía 
Estado Observaciones 

NELSON BLANQUICETT 
ARROYAVE 

13565975 SELECCIONADO Se entrega información al ordenador del gasto y se marca 
como preseleccionado en el módulo BANIN 2023 

 
 

c. Necesidad de contratación instructor Titulada contratación 17282 MANTENIMIENTO 
ELECTROMECÁNICO INDUSTRIAL 

 
Se requiere un instructores del área de mantenimiento electromecánico industrial. 
Inicialmente se presentaron dos aspirantes, del que fue seleccionado uno de ellos del 
banco de instructores BANIN 2023 para proceso de contratación. Este es: 

 
Nombre y apellido Cédula de 

ciudadanía 
Estado Observaciones 

JUAN MANUEL BAYONA 
ARENAS 

13865290 EXCLUIDO El aspirante NO SUBSANÓ documentación para proceso de 
contratación 
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De acuerdo con las observaciones del cuadro y la imagen anterior el comité de verificación 
procede a seleccionar la persona que sigue según el orden de ponderación la cual es:  

 
Nombre y apellido Cédula de 

ciudadanía 
Estado Observaciones 

JOSE ALVARO 
CUADRADO MAYORAL 

1096223551 SELECCIONADO Se entrega información al ordenador del gasto y se marca 
como preseleccionado en el módulo BANIN 2023 

 

 

CONCLUSIONES 
 

El comité de verificación para la contratación de instructores vigencia 2023 relaciona las 

personas que cumple con el perfil para proceso de contratación 

 
N.º 

contratación 
Área  Programa de Formación 

Cantidad de 
Instructores  

Seleccionados  Correo Electrónico 

18507 bilingüismo 
Institucional de la Enseñanza 

de Idiomas - Ingles Virtual 
2 

LUZ STELLA VALLADARES 
HERNANDEZ 

lsvalladares@misena.edu.co 

CRISTHIAN ANDRES 
VESGA BERMEJO 

cristhian.vesga7@gmail.com 

18517 diseño 
Ilustración especializada en 

ILLUSTRATOR 
2 

DEINER ALFONSO TERAN 
CAMARGO 

terdei87@gmail.com 

JULIO CESAR ORDUZ 
TARAZONA 

juliocesargrafico@gmail.com 
 

17306 agroindustria 
emprendedor en producción 

de derivados cárnicos 
1 

NELSON BLANQUICETT 
ARROYAVE 

nelblan24@gmail.com 

17282 
Mantenimiento 
electromecánico 

industrial 

Mantenimiento 
electromecánico industrial 

1 
JOSE ALVARO 

CUADRADO MAYORAL 
josea.cuadrado@hotmail.com 

 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Entregar la presente Acta No.10 a la 
subdirección del Centro para los trámites 
pertinentes 

Comité de Verificación 
Banco de Instructores 
2023 

28 de febrero de 
2023 

Dar apertura a convocatoria individual APE 
para el perfil instructor virtual del área Calidad 
en el desarrollo de software 

Subdirector de centro 01 de marzo de 
2023 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

 
 
  


